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Doctor: 
Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Segundo Civil del Circuito de Florencia 
E.S.D.  
 
 Asunto:  Reparos concretos- Recurso de Apelación 
          Acción:  Verbal de Responsabilidad Civil Medica   
 Accionante:  Aimer Amador Mosquera y otros  
 Accionado:  Clínica Chaira S.A.S. y otros 
 Radicación:  18-001-31-03-002-2016-00524-00 
 
Jefferson Hitscherich Ramirez, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la 
demandada Clínica Chaira S.A.S, conforme al poder obrante en el expediente; dentro 
de la oportunidad procesal pertinente, procedo a complementar los reparos 
concretos del recurso de apelación interpuesto en contra de la providencia que 
negó la práctica de la prueba pericial solicitada por la defensa de la IPS que 
represento, emitido por su despacho en la audiencia inicial celebrada el día 17 de 
febrero de 2022, dentro del proceso de la referencia, conforme lo establecido dentro 
del párrafo 2, del numeral 3, del artículo 322 del C.G.P. Lo anterior en los siguientes 
términos: 
 

1. SOBRE LA NEGACION DEL DECRETO Y PRACTICA DE LA PRUEBA. 
 
Una vez estudiada la decisión proferida por el despacho, de manera particular, en lo 
que respecta al auto por medio del cual decreto los elementos de prueba a practicar 
dentro del caso sub judice, y en especial sobre la prueba pericial solicitada por la 
anterior defensa de la IPS que represento1, en razón a que el despacho negó la 
práctica de dicho concepto pericial, basado en lo consagrado dentro del artículo 227 
del CGP, y como quiera que la IPS que represento dentro de la oportunidad para 
contestar la demanda y su reforma no aporto dicho concepto técnico, de plano se 
negó el decreto de esta pericia. No obstante, pese a lo argumentos expuestos por 
el despacho, considera esta defensa que se deberá estudiar más a fondo la 
necesidad de este medio probatorio a decretar, para con ello el juez natural pueda 
dilucidar dicho problema jurídico a resolver del caso en marras. Este recurso es 
procedente conforme lo establece el numeral 3 del artículo 321 del código general 
del proceso, quien estableció:  
 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. (…) 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

(…) 

 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas…” 

 
De conformidad con lo anterior, en el presente escrito presento los reparos concretos 
frente a la decisión en mención tomada por el despacho, en los siguientes términos: 
 

I. PREVALENCIA DE LO SUSTANCIAL SOBRE LAS FORMALIDADES 
 
 

                                                           
1 A partir de 1:35:44 hasta el 1:36:55 del audio de la audiencia inicial celebrada el día 17/02/2022. 
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Sobre este primer argumento, es preciso traer a colación lo consagrado dentro de la 
Constitución Política, en lo establecido dentro del artículo 228, que su tenor literal 
describe: 
 

“ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones 

son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 

excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial…” 

 

Por su parte, el artículo 11 del Código General Del Proceso, establece la 
interpretación de las normas procesales, como un conjunto normativo que debe 
darse interpretación a la efectividad de los derechos y el reconocimiento de la ley en 
sentido sustancial. Así lo expresa la normativa en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 11. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES. Al 

interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 

procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. 

Las dudas que surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán 

aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales del 

derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, 

la igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El 

juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias…” 

 
De otra parte, la Honorable Corte Constitucional, en jurisprudencia en sede tutela2, 
a concertado que se incurre en un defecto procedimental, al aplicarse rigurosamente 
las normas procesales, dejando de un lado la efectividad del derecho sustancial, para 
que se pueda propender una materialización de la veracidad jurídica entre el objeto 
de la Litis por aplicación exegética de la norma, ha concluido lo siguiente: 
 

“La Corte Constitucional ha señalado que, por disposición del artículo 228 Superior, 

las formas no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad del derecho 

sustancial, sino que deben propender por su realización. Es decir, que las normas 

procesales son un medio para lograr la efectividad de los derechos subjetivos y no 

fines en sí mismas. Ahora bien, con fundamento en el derecho de acceso a la 

administración de justicia y en el principio de la prevalencia del derecho sustancial, 

esta Corporación ha sostenido que en una providencia judicial puede configurarse 

un defecto procedimental por “exceso ritual manifiesto” cuando hay una renuncia 

consciente de la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo rigor 

en la aplicación de las normas procesales…” 

 
En igual sentido, la corporación en otro pronunciamiento aún más reciente 3 definió 
lo siguiente: 
 

“Desde sus primeros pronunciamientos la Corte se ha referido al principio de la 

justicia material señalando que el mismo “se opone a la aplicación formal y 

mecánica de la ley en la definición de una determinada situación jurídica. Por el 

contrario, exige una preocupación por las consecuencias mismas de la decisión y por 

la persona que es su destinataria, bajo el entendido de que aquella debe implicar y 

significar una efectiva concreción de los principios, valores y derechos 

constitucionales…”   

                                                           
2 Sentencia T-268/10. Ref.: Exp. T-2483488. Magistrado Ponente: Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO. 
diecinueve (19) de abril de dos mil diez (2010). 
3 Sentencia T-339/15. Ref.: Exp. T-4791486. Magistrado Ponente: JORGE IVÁN PALACIO PALACIO. tres (3) de 
junio de dos mil quince (2015) 
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(…) 
 

Dependiendo de las garantías procesales que involucre, el defecto procedimental 

puede ser de dos tipos: (i) de carácter absoluto, que se presenta cuando el 

funcionario judicial se aparta del proceso legalmente establecido, ya sea porque 

sigue un proceso ajeno al autorizado o porque omite una etapa sustancial de este, 

caso en el cual afecta directamente el derecho al debido proceso, o cuando escoge 

arbitrariamente las normas procesales aplicables a un caso; y, (ii) por exceso ritual 

manifiesto, que tiene lugar cuando un funcionario utiliza o concibe los 

procedimientos como un obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y por esa 

vía sus actuaciones devienen en una denegación de justicia, habida cuenta que 

sacrifica el derecho de acceso a la administración de justicia y las garantías 

sustanciales, so pretexto de preferir el tenor literal de las formas procesales. En 

otras palabras, el juez asume una ciega obediencia a la ley procesal en abierto 

desconocimiento de los derechos sustanciales que le asisten a las partes en 

contienda.  

 
Descendiendo al caso en concreto, no se puede desconocer la prevalencia de los 
derechos constitucionales al debido proceso, enmarcados en los de defensa y 
contradicción; al acceso a la administración de justicia, y al principio de prevalencia 
del derecho sustancial sobre el procesal, pues ante la negación del decreto y practica 
del elemento de prueba pericial, se estaría incurriendo en una aplicación rigurosa 
del derecho procesal que conllevaría a la vulneración de los principios rectores de la 
administración de justicia, y un derecho de tutela judicial efectivo a los intereses de 
mi representado, más aun, teniendo en cuenta que este medio de prueba fue 
solicitado en la oportunidad procesal pertinente, es decir, dentro de la contestación 
de la demanda, y con ello, se pretende vislumbrar al despacho sobre los errores 
argumentativos de la demanda y del concepto pericial aportado por el costado 
activo, para así con ello generar una sentencia objetiva, ajustada a derecho y a lo 
que resulte probado dentro del plenario. No es procedente a juicio de este 
apoderado, que por el rigorismo procesal reglado por el artículo 227 del CGP, se 
cercene los derechos de defensa y contradicción. Es así como, de no estar 
expresamente definido por la defensa anterior de mi representada, los rigorismos 
procesales que regula este medio probatorio, lo cierto es que, el despacho podría 
hacer una interpretación analógica del fin sustancial de dicha prueba, y pudo haber 
otorgado algún termino para aportar dicho concepto, conforme lo establece la misma 
normativa procesal, no obstante, el despacho de forma rigorista y taxativa negó la 
oportunidad de hacer uso de este medio probatorio a mi representada. 
 
II. DEFECTO PROCEDIMENTAL POR EXCESO RITUAL MANIFIESTO 
 
Con relación al defecto procedimental por acceso ritual manifiesto, la Honorable 

Corte Constitucional, en sentencia T-398 del 2017, quien fungió como ponente la 

magistrada Cristina Pardo Schlesinger, sostuvo lo siguiente: 

“… A partir de los artículos 29 y 228 de la Constitución, sobre los derechos al debido 

proceso, al acceso a la administración de justicia y al principio de prevalencia del 

derecho sustancial sobre el procesal, es que el defecto procedimental encuentra su 

sustento como causal específica de procedibilidad de la acción de tutela contra 

providencias judiciales. En efecto, por disposición del artículo 228 Constitucional, 

en las decisiones de la Administración de Justica debe prevalecer el derecho 

sustancial. 
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 Existen dos tipos de defectos procedimentales. El primero de ellos se denomina 

defecto procedimental absoluto, y se presenta cuando el funcionario judicial 

desconoce las formas propias de cada juicio, es decir, cuando “se aparta por 

completo del procedimiento establecido legalmente para el trámite de un asunto 

específico, ya sea porque: i) se ciñe a un trámite completamente ajeno al pertinente 

-desvía el cauce del asunto-, o ii) omite etapas sustanciales del procedimiento 

establecido legalmente, afectando el derecho de defensa y contradicción de una de 

las partes del proceso”. 

 El segundo se llama defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, y se 

configura cuando“(…) un funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un 

obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones 

devienen en una denegación de justicia”; es decir, el funcionario judicial incurre en 

un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto cuando “(i) no tiene presente 

que el derecho procesal es un medio para la realización efectiva de los derechos de 

los ciudadanos, (ii) renuncia conscientemente a la verdad jurídica objetiva pese a 

los hechos probados en el caso concreto, (iii) porque aplica rigurosamente el 

derecho procesal, (iv) pese a que dicha actuación devenga en el desconocimiento de 

derechos fundamentales…” 

Conforme a la jurisprudencia traída a colación, es claro que el juez de instancia pese 
a generar un rigorismo procesal absoluto, basado en la norma en cita con antelación, 
esto es el artículo 227 del CGP, considera esta defensa que, pese a que existen 
falencias en el contenido factico y jurídico de la demanda, en el dictamen pericial de 
parte presentado por el costado actor, el cual presenta varios vicios de forma y de 
fondo, el despacho no hizo uso del derecho procesal como un mecanismo para la 
realización efectiva de los derechos de las partes, al ser taxativo en la aplicación de 
la norma jurídica, sin ver más allá de los rigorismo procesales, la necesidad del 
elemento de prueba que el costado demandado solicito, para así con ello esclarecer 
el problema jurídico a resolver, y obtener un derecho sustancial efectivo para las 
partes. En igual sentido, al darse aplicación a esta normativa que regula la 
oportunidad para presentar el concepto de parte de forma exegética, a forma este 
defecto procedimental al renunciar conscientemente a la verdad jurídica objetiva, 
que puede vislumbrar al juez sobre el objeto de la Litis; como quiera que, por este 
tipo de asuntos de responsabilidad civil – medica, por ser de contenido técnico y 
abstracto para el juez natural, es necesario e indispensable que se puedan contener 
elementos probatorios conducentes, pertinentes y útiles para el juez natural, lo que 
hacía necesario al despacho que se adecuara esta necesidad probatoria generada 
por mi representada, y consintiera la posibilidad de materializar este concepto 
pericial, máxime cuando se decretaron únicamente pruebas documentales de 
historia clínica, y el concepto pericial sesgado que aporto la parte actora. 
 
Por los argumentos expuestos, solicito de forma respetuosa al despacho las 
siguientes. 

PETICIÓN  
 

1. Se ACCEDA al Recurso de Apelación contra el auto que negó el decreto y 
práctica de la prueba pericial, para ser conocido por el Honorable tribunal 
superior de Florencia, conforme a los reparos concretos expuestos en este 
acápite. 
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2. Se REVOQUE el auto objeto de recurso, en lo referente a la negación del 
dictamen pericial solicitado en su oportunidad por la demandada Clinica Chaira 
S.A.S. 
 

3. En su lugar SE ACCEDA al decreto y práctica de la prueba pericial para el 
Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses, para que absuelva las 
preguntas que requiera la parte demandada Clínica Chaira S.A.S, para el 
esclarecimiento de los hechos y pretensiones objeto de demanda.  
 

 
De su señoría,  
 
 
 
JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 

C.C. No.1.018.451.801 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 266.117 del C.S. de la J. 
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